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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01494/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por ------------------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 10 (diez) de Junio de Dos Mil Trece, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado 

a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“solicito un listado de todos los trabajadores que laboran en el ayuntamiento actual 2013 asi 
mismo copia simple atraves de SAIMEX de la nomina de dicho personal del mes de abril y mayo 
del presente año desglosado por quinsena.” (sic) 

 
La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00370/HUIXQUIL/IP/2013. 

  

 MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX 

 

II.- FECHA SOLICITUD DE PRORROGA. Es el caso que el SUJETO OBLIGADO en fecha 

01 (uno) de Julio de 2013 dos mil trece, solicitó prorroga por siete días más para dar contestación,  

en base  al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en los siguientes términos: 

 
“Folio de la solicitud: 00370/HUIXQUIL/IP/2013 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles 
para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las 
siguientes razones: 
 
Huixquilucan, Estado de México a 01 de julio del 2013 
No. de Solicitud: 00370/HUIXQUIL/IP/2013 
 
Con fundamento en los artículos 3, 7 fracción IV, 11, 35, 40, 41 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 
el numeral CUARENTA Y TRES de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de 
las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, 
rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de 
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Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito hacer de su 
conocimiento, que una vez que su solicitud fue turnada al área competente de dar trámite y 
contestación a su solicitud, la Dirección General de Administración, a través de su Servidor 
Público Habilitado, manifestó lo siguiente: 
 

“Con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; solicito una prórroga por siete 
días en virtud de que esta Dirección se encuentra en el análisis de la información de 
datos personales de la documentación solicitada.”(sic) 

 
En consecuencia y para poder estar en condiciones de otorgar la contestación a su solicitud de 
forma fundada y motivada se le hace de su conocimiento la ampliación de 7 días hábiles, lo 
anterior con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Por lo anteriormente expuesto, pido se sirva tenerme por notificada en tiempo y forma la 
ampliación del término a su solicitud de información número 00370/HUIXQUIL/IP/2013. 
 
ATENTAMENTE 
MTRA. ALINUHÍ SAINZ CORONA 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN.” (SIC) 

 
III.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Posteriormente en el sistema aparece que con fecha 10 (diez) de 

Julio de 2013 Dos Mil Trece, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 

planteada por el ahora RECURRENTE en los siguientes términos: 

 

“Folio de la solicitud: 00370/HUIXQUIL/IP/2013 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 2 fracción XV y 
XVI, 3, 7 fracción IV, 11, 40, 41 y demás relativos a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero del Código 
Administrativo del Estado de México; el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de sus 
Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información 
pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos 
personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
y los artículos 22 fracción XXXIV y 35 fracción XV del Reglamento Orgánico Municipal de 
Huixquilucan 2013, me permito informar a Usted, la contestación a su solicitud de información 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

01494/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

3 
 

número 00370/HUIXQUIL/IP/2013, efectuada por la Dirección General de Administración, a 
través de su Servidor Público Habilitado, que se indica a continuación: 
 
“Con fundamento en los artículos 40 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, me permito dar contestación a la solicitud de 
información número 00370/HUIXQUIL/IP/2013, adjuntando al presente la información 
solicitada en versión pública.” (sic) 
 
En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que el derecho de acceso a la información, 
es un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución Federal, no obstante este 
derecho no confiere un poder absoluto se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan principalmente en la protección de la intimidad y vida privada de las personas; es el 
caso que y toda vez que la información, solicitada contiene datos personales que por su 
naturaleza se consideran de carácter confidencial, los mismos no pueden darse a conocer, toda 
vez que podrían vulnerar la esfera particular y causar un perjuicio a quien ostenta su titularidad; 
razón por la cual el Comité de Información Municipal, órgano colegido con atribuciones para 
aprobar la clasificación de la información, mediante acuerdo fundado y motivado, acordó 
procedente la clasificación como confidencial de los datos personales que obran en el 
documento denominado nómina que se encuentra en poder de la Dirección General de 
Administración y la versión pública de la misma a efecto de que se ponga a disposición aquella 
información que es considerada de carácter pública; por lo que para un mejor proveer en la 
atención de la presente solicitud y privilegiando los principios de veracidad y oportunidad se 
adjunta al presente el acuerdo número COMIN/01/09/2013-2015/ORD, que contiene la 
motivación y fundamentación de la clasificación. 
 
Asimismo cabe hacer mención que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el 
de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la 
información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter 
informativo. Asimismo, la documentación que es puesta a disposición de los particulares, es 
aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la 
información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso 
administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. 
 
De lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito tenga a esta Unidad 
de Información, por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de información, 
para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX, mediante 
la modalidad en la cual fue requerida. 
 
La presente información se entrega con el único objeto de dar acceso a la información, 
cumpliendo con la finalidad que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
ATENTAMENTE 
 
MTRA. ALINUHÍ SAINZ CORONA 
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Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN”. (SIC) 

 
Asimismo en su respuesta anexa 5 archivos en pdf de los que de los primeros cuatro se vierte 

únicamente la primera hoja toda vez que constan de 134. 110. 134 y 109 documentos 

respectivamente, y el quinto de ellos sí se inserta completo, en el orden en el que fueron dados de 

alta en el SAIMEX:  

 

DOCUMENTO 1 
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DOCUMENTO II 
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DOCUMENTO III 
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DOCUMENTO IV 
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DOCUMENTO V 
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IV.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Habiéndose notificado AL RECURRENTE del contenido de 

respuesta generada por EL SUJETO OBLIGADO, es por lo que en fecha 11 (once) de Julio de 

2013 Dos Mil Trece, interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el 

siguiente: 

“solicito un listado de todos los trabajadores que laboran en el ayuntamiento actual 2013 así 
mismo copia simple atraves de SAIMEX de la nomina de dicho personal del mes de abril y mayo 
del presente año desglosado por quincena.”(SIC). 
 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 
“Se me entrego una simulación de su nomina mas no la nomina por lo tanto me es desfavorable 
dicha respuesta solicito se revoque dicha respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se me 
entreguen los recibos de nomina de todos los trabajadores de dicho ayuntamiento, anexo una 
acta del comité de información de dicho ayuntamiento donde clasifican según ellos Información 
Pública de Oficio.” (Sic) 

 

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión un documento que consiste en  la 

misma acta de clasificación que anexó EL SUJETO OBLIGADO a su respuesta, mismo que en 

obvio de innecesarias repeticiones no se volverá a insertar en el cuerpo de la presente resolución.  

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01494/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el escrito que se acompaña al Recurso de Revisión no se establecen 

preceptos legales que EL RECURRENTE estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso 

a la información u otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el 

Estado de México no obstante esta circunstancia, es tarea de este Órgano Colegiado analizar en el 

cuerpo de la presente resolución la procedencia de los mismos. 

 

VI.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que en fecha 16 (dieciséis) de julio de 2013,  EL SUJETO 

OBLIGADO  presentó ante este Instituto Informe de Justificación  respectivo para abonar 

lo que a su derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

 

“Folio de la solicitud: 00370/HUIXQUIL/IP/2013 
 

Por medio del presente escrito y en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como de las disposiciones generales, DOS inciso h), SESENTA Y SIETE 
inciso b) y c) en su último párrafo, SESENTA Y OCHO, de los Lineamientos para la recepción, 
trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, 
sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos 
de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo a Usted informe Justificado 
respecto del Recurso de Revisión número 01494/INFOEM/IP/RR/2013, mismo que se adjunta al 
presente. 
Responsable de la Unidad de Informacion 
ATENTAMENTE 
MTRA. ALINUHÍ SAINZ CORONA 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN.” (SIC) 

 

EL SUJETO OBLIGADO adjunto a su informe de justificación el archivo informe de 

justificación 00888.doc, tal como se muestra a continuación: 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/165489.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/165489.page
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VII.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01494/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 75 de la Ley de 

la materia se turnó a través de EL SAIMEX, al COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO a efecto de que éste formule y presente proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para 

conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente: 

  

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo  del recurso fue 

el día 11 (once) de Julio de 2013 Dos Mil Trece, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles 

vencería el día 14 (catorce) de Agosto de  2013 Dos Mil Trece. Luego, si el Recurso de Revisión fue 

presentado por EL RECURRENTE, el día 11 (once) de Julio de 2013 Dos Mil Trece, se concluye 

que su presentación fue oportuna. 

 

TERCERO.- Legitimación del RECURRENTE para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que 

se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, 

se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que 

presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el 

acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto 

previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México. 
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CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedencia. Que una vez valorada la legitimidad 

del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedencia 

del presente Recurso. 

 

Al respecto no pasa inadvertido que de un cotejo entre la solicitud de origen y la impugnación de el 

RECURRENTE se desprende que se exige determinado rubro de información  que no fue  

requerido dentro de la solicitud de origen, siendo este el relativo  a “…se me entreguen los recibos de 

nomina de TODOS los trabajadores de dicho ayuntamiento".  
 

Por tanto conviene señalar que si consideramos que el sentido de todo Recurso es revisar que el 

procedimiento de acceso a la información pública se haya llevado a cabo de manera correcta; y de 

que las resoluciones tienen como finalidad modificar, revocar o confirmar la respuesta de los 

SUJETOS OBLIGADOS, por violaciones que se cometen durante el procedimiento de acceso a 

la información, sin que en ningún momento su objeto sea ampliar la solicitud de información o 

formular una nueva; es por lo anterior que, de la comparación entre la solicitud de información y el 

Motivo de Inconformidad puede constatarse que de la lectura de la solicitud de información EL 

RECURRENTE no requirió en ningún momento que también se hiciera entrega de “…los recibos de 

nomina de TODOS los trabajadores de dicho ayuntamiento", pues si se atiende la literalidad de la solicitud 

de información estos datos no fueron requeridos. 

 

En el caso que nos ocupa, el contenido de la solicitud de información resulta claro, que el recurrente 

amplió los alcances de la misma en uno de los rubros (“…se me entreguen los recibos de nomina de TODOS 

los trabajadores de dicho ayuntamiento"). Por lo que en términos del artículo 60 de la LEY, este Instituto 

no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información, presentadas 

por medios distintos a los que señala el artículo 43 de la Ley. Así, el Recurso de Revisión no constituye 

un medio válido para solicitar información adicional. 

 

En efecto, EL RECURRENTE al momento de la interposición del recurso amplía su solicitud en 

dicho rubro, por lo que este Instituto determina que EL RECURRENTE extendió el contenido 

original y se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente, siendo el 

caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica 

se le denomina como una plus petitio, solo respecto de dicho rubro. 

 

En este sentido, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 de la Suprema 

Corte de Justicia, visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 

Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, que del tenor siguiente: 
 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS 
FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en 
relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y 
forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen 
infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las 
consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, 
resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su 
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materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista 
de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes". 

 

Asimismo, cabe por analogía en el presente asunto el criterio derivado del fallo emitido por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, en el amparo directo 277/88, que establece: 

 

JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla 
literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se 
estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la 
autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece 
que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán 
todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, 
interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en 
su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de derecho dados en la 
resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas 
a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un 
criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de 
argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que 
no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada 
uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 
237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a 
cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 
1991, pág. 294 

 

Por lo anterior, se establece que el recurso de revisión presentado por EL RECURRENTE no 

debe variar el fondo de la litis, de tal manera que los argumentos planteados por EL RECURRENTE 

en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, resultan notoriamente 

improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos 

que no fueron formulados en tiempo y forma. Por lo anterior este Órgano hace una atenta invitación 

al ahora RECURRENTE a ejercitar su derecho de acceso a la información realizando una nueva 

solicitud respecto de la solicitud original considerando el dato “…los recibos de nomina de TODOS los 

trabajadores de dicho ayuntamiento", dirigida  al SUJETO OBLIGADO. 

 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo 

primordial que cualquier persona pueda tener derecho de acceso a la información pública sin 

acreditar personalidad e interés jurídico, tal y como lo señala el artículo 43 de la Ley de la materia: 

 

Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener:  
I. El nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, correo electrónico;  
II. La descripción clara y precisa de la información que solicita; 
III. Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información; y 
IV. Modalidad en la que solicita recibir la información. 
No se dará curso a las solicitudes que carezcan de los requisitos establecidos en la fracción 
primera de este artículo. 
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Siendo el caso que cuando se acreditan todos y cada uno de estos elementos en la solicitud de origen, 

en específico el nombre del solicitante; sin embargo, derivado de la presentación de una solicitud de 

información, se genera el derecho de impugnar la respuesta por considerarse que esta es incompleta, 

desfavorable o ante la falta u omisión de la respuesta. En este orden de ideas una vez se acredita el 

nombre del interesado en la solicitud es que se genera el derecho de impugnar ya sea por considerar 

que la respuesta es incompleta, desfavorable  al particular o la falta de respuesta, como lo establece 

el artículo 71 de la LEY de la materia: 

 

Capítulo III 
De los Medios de Impugnación 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Pero la propia Ley de Transparencia establece cuáles son los requisitos que debe contener el escrito 

de recurso de revisión en su artículo 73, ya anteriormente citado. 
  

En efecto, el derecho a interponer el recurso de revisión surge una vez que presentada la solicitud, 

se presume se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 71 de la ley, lo que indica que 

es un derecho exclusivo del solicitante; no obstante, para el caso que nos ocupa se advierte que el 

acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad no son coincidentes en su totalidad con la 

solicitud de origen, pues el RECURRENTE pretende que se entre al análisis de un punto de la  

solicitud de información que como ya se dijo no se solicitó desde un origen. 

 

Luego entonces, uno de los requisitos que prevé la Ley para la interposición del recurso de revisión 

es el hecho de que el solicitante señale el acto impugnado y las razones o motivos de la inconformidad  

ya sea porque la considere incompleta, desfavorable o porque se les niegue, lo que es debe analizar 

en razón de la solicitud de origen, por tanto no se puede analizar el punto respecto “…los recibos de 

nomina de TODOS los trabajadores de dicho ayuntamiento".  
 

En la impugnación señala que “Se me entrego una simulación de su nomina mas no la nomina por lo tanto me 

es desfavorable dicha respuesta solicito se revoque dicha respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se me 
entreguen los recibos de nomina de todos los trabajadores de dicho ayuntamiento...". (Sic). Es decir,  pretende 

variar vía plus petitio su solitud de origen, al adicionar como nuevos requerimientos de información 

el relativo al dato de “los recibos de nomina de TODOS los trabajadores de dicho ayuntamiento.", siendo que 

no existió pedimento especifico al respecto, por lo que de aceptarlo como válido se estaría obligando 

al SUJETO OBLIGADO a entregar información particular no requerida.   
 

Por otra parte, es de señalar que aun cuando se manifiesten acto impugnado y motivos de agravio y 

a pesar que el artículo 74 de la ley de la materia prevé la figura de la suplencia de la queja para este 
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pleno esta no resulta aplicable al caso en estudio, efectivamente dicho precepto  que señala lo 

siguiente: 

 
Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión y al 
momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para que los 
particulares puedan establecer sus recursos de manera electrónica. 
 

Por lo que en caso particular respecto conocer “…los recibos de nomina de TODOS los trabajadores de 

dicho ayuntamiento.", lo cierto es que ésta no puede aplicarse al caso concreto, pues para que esta 

figura jurídica opere a favor del RECURRENTE es necesario la existencia de un mínimo 

razonamiento expresado en el recurso de revisión que guarde congruencia con los términos y formas 

de la solicitud de origen, y que en efecto el actuar del SUJETO OBLIGADO afecte dichos términos 

y formas, por lo que sin estos elementos este Órgano Garante no se encuentra en aptitud de resolver 

si el acto reclamado es o no violatorio del derecho de acceso a la información, cuando en el agravio 

no hay un mínimo razonamiento congruente para poder suplir la queja.  

 

Incluso, este pleno ha sostenido el criterio que es subsanable la propia solicitud de información, pero 

siempre bajo la lógica de que lo que lo que se impugna o combate es el acto que agravió el derecho 

ejercido y que obviamente implica su relación o vinculación con la propia solicitud de información 

que es materia del recurso; sin embargo, en el presente recurso, como ya se acreditó, el 

RECURRENTE se agravia señalado y replantea su solicitud de información solicitando información 

adicional y pretende inconformarse de información que no le fue proporcionada cuando ésta nunca 

fue la pedida. 

 
Sirve para el caso que nos ocupa la siguiente Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

expresa: 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE (ALCANCE INTERPRETATIVO DEL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). 
 
La tesis de jurisprudencia de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A 
PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA.", emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en donde se establece que la suplencia de la deficiencia de la 
queja sólo procede a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en 
los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la 
demanda, esto es, sin la elemental causa de pedir, el Tribunal de Control Constitucional 
no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, 
debe entenderse en el sentido de que en los casos que el tema verse sobre la 
inconstitucionalidad de algún precepto, debe contener el concepto o, en su caso, el 
agravio, un mínimo razonamiento para poder suplir la queja. Sin embargo, cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente, una violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, acorde con lo que establece el artículo 
76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, cuya interpretación y alcance fue determinada 
por el propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis de 
jurisprudencia por contradicción, de rubro: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
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EN LAS MATERIAS CIVIL,  MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA 
FALTA O DEL ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL.", cuya 
interpretación no ha sido superada, dado el orden jerárquico de ambos órganos jurisdiccionales, 
en esos casos es procedente tal suplencia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
I.7o.C.29 K  
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. 
Tomo XXII, Agosto de 2005. Pág. 2038. Tesis Aislada. 

 
En este sentido, los agravios resultan insuficientes respecto a hacer un replanteamiento de la solicitud, 

por lo que este Organismo Garante no puede modificar o ampliar la solicitud en beneficio del 

solicitante, en tanto que el SUJETO OBLIGADO responde en los términos solicitados, es 

imputable al solicitante y no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 74, que permite a este 

Órgano suplir la deficiencia de los agravios del Recurso de Revisión. 

 

En este orden de ideas, se concluye que deben declararse inoperantes el acto impugnado y las razones 

o motivos de inconformidad cuando se refieren a cuestiones no aducidas en la solicitud de origen, si 

contra el recurrente no existió una violación esgrimidos, y que de manera oficiosa este Órgano 

Garante no puede subsanar y en consecuencia analizar ya que sería tanto como substituir en el caso 

en estudio al propio recurrente, ante la falta de congruencia o coincidencia de agravios, ya que los 

expresados no resultan aplicables al caso concreto, pues se alega un agravio que no corresponde con 

la solicitud de origen.  

 

Por lo anterior, respecto de dicho requerimiento sobre conocer “… los recibos de nomina de TODOS los 

trabajadores de dicho ayuntamiento", para este Pleno no se actualiza hipótesis alguna de las previstas en 

el artículo 71 de la Ley, en virtud de que al no existir causas de agravio lógicamente relacionadas 

entre lo solicitado y la respuesta otorgada, por lo que este Instituto considera que determina 

improcedente el agravio respecto conocer “… los recibos de nomina de TODOS los trabajadores de dicho 

ayuntamiento.", porque el mismo no corresponde a la solicitud de información presentada, ya que se 

trata de una plus petitio, es decir, se desestima por tratarse de un requerimiento que no se realizó 

desde un inicio en la solicitud.  

 

En relación a lo expuesto, para esta Ponencia resulta oportuno como ilustración o bajo un principio 

de analogía  el criterio 27/2010 del  IFAI  que determina la improcedencia sobre la ampliación de 

solicitudes: 

 
Criterio 27/2010 
 
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos 
personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que 
los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales 
a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento 
a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo 
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anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva 
solicitud en términos de la Ley de la materia. 

 
Precisado lo anterior y una vez valorada la legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar 

que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente resolución 

es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción IV del artículo 71, esto es, la causal 

consistiría en que la respuesta es desfavorable a lo solicitado por el RECURRENTE, situación que 

se analizará más adelante.  

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito,  
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstas en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO las hicieron valer en su 

oportunidad, esta Ponencia entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable alguna de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de 

los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que a la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 
de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión en 

cuestión, se arriba a la consideración de que la litis que genera el presente recurso, consiste en que 

EL RECURRENTE impugna la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO ya que considera 

que no es favorable y que lo que proporciona es sólo una “simulación” de lo solicitado.  

 

Lo anteriormente expuesto, conduce a determinar que la controversia del presente recurso, deberá 

ser analizada, por cuestión de orden y método, en los siguientes términos: 

 

a) Llevar a cabo el estudio de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, para 

determinar si satisface el requerimiento de información formulado por EL RECURRENTE. 

 

b) Determinar la procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas 

en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez fijado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos referidos. 

 

SEXTO.- Análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y la correlativa 

impugnación por parte del RECURRENTE. 

 

Por lo que cabe señalar nuevamente que el RECURRENTE, requirió: “solicito un listado de todos los 

trabajadores que laboran en el ayuntamiento actual 2013 asi mismo copia simple atraves de SAIMEX de la nomina 
de dicho personal del mes de abril y mayo del presente año desglosado por quinsena.” (SIC). 
 
Al respecto el SUJETO OBLIGADO da respuesta adjuntando cuatro archivos titulados “PRIMERA 

QNA DE ABRIL 2013-1”, “SEGUNDA QNA DE ABRIL 2013-1”, “PRIMERA QNA DE MAYO 2013-1” y 

“SEGUNDA QNA DE MAYO 2013-1”, mismos que contienen como epígrafe el período de nómina que 

sustentan, y corresponden cada uno a las quincenas correspondientes a los meses de abril y mayo 

del presente año. 

 

A guisa de ejemplo, con el fin de no extender el contenido de la presente resolución de forma 

innecesaria, se copia a continuación la primera página del archivo señalado en primer término 

(“PRIMERA QNA DE ABRIL 2013-1”), para evidenciar lo entregado por el SUJETO OBLIGADO en 

su respuesta: 
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Como se ve, la información acabada de copiar corresponde a la primera quincena del mes de abril, y 

los mismos rubros se proporcionan respecto a los períodos correspondientes a la segunda quincena 

de abril y a las dos quincenas del mes de mayo del presente año. 

 

Cabe recordar, según quedó asentado en el antecedente III de la presente resolución, que el 

SUJETO OBLIGADO aclaró que lo entregado correspondía a una versión pública de lo solicitado, 

toda vez que mencionó: “me permito dar contestación a la solicitud de información número 

00370/HUIXQUIL/IP/2013, adjuntando al presente la información solicitada en versión pública”. Fue por esa 

razón que además de adjuntar los documentos que se señalaron en líneas precedentes, el SUJETO 

OBLIGADO también adjuntó el Acuerdo del Comité de Información que sustenta la clasificación 

de los datos personales que se omiten en los documentos entregados al RECURRENTE (acuerdo 

que por cierto ha quedado inserto en el antecedente III y que se hace innecesario volver a copiar). 

 
El RECURENTE interpone recurso de revisión señalando que no es favorable la respuesta y que lo 

que proporciona el SUJETO OBLIGADO es sólo una “simulación” de lo solicitado. Además, 

sostiene que el SUJETO OBLIGADO adjunta un acta del Comité de Información “donde clasifican 

según ellos Información Pública de Oficio”. 

 

El SUJETO OBLIGADO, al rendir informe justificado, sostiene la legalidad de su respuesta 

aduciendo que la información proporcionada al particular agota los extremos requeridos en la 

solicitud. Además, en lo que aquí interesa sostiene lo siguiente: 

 

 Que la información puesta a disposición de la solicitante, comprende la información que 

generó la Dirección General de Administración, por lo que atiende los extremos previstos 

en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 Que la información proporcionada fue puesta a disposición del RECURRENTE en Versión 

Pública, toda vez que contiene datos considerados como personales. 

 Que de los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios no se advierte que el documento denominado NÓMINA 

sea considerado como información pública de oficio, por lo que resulta falsa la manifestación 

hecha por el RECURRENTE en ese sentido. 

 

Así, aun ante la inconformidad del RECURRENTE, para esta Ponencia se está dando respuesta al 

requerimiento del ahora RECURRENTE formulado en la solicitud de información, ya que se 

remiten los archivos que contienen la nómina por el período indicado (abril y mayo del presente 

año), con el respectivo desglose por cada una de las quincenas correspondientes a dicho período que 

suman un total de cuatro, según se requiere en la solicitud de información, los cuales contienen 

implícitamente un listado de la totalidad de los trabajadores del SUJETO OBLIGADO, por lo que 

en mérito de este hecho jurídico, lo que procede es dar por satisfecho el requerimiento de 

información hecho valer por el RECURRENTE, y confirmar la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

A mayor abundamiento, es menester mencionar que se advierte farragosa la manifestación del 

RECURRENTE en el sentido de que “…anexo una acta del comité de información de dicho ayuntamiento 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

01494/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

37 
 

donde clasifican según ellos Información Pública de Oficio.”. Lo anterior es así, porque no queda claro si 

con dicha expresión el RECURRENTE está afirmando que el SUJETO OBLIGADO clasificó 

información pública de oficio o si considera que los datos sujetos a clasificación constituyen 

información pública de oficio. 

 

Independientemente del fárrago que contiene la expresión citada, a fin de aclarar lo anterior, es de 

señalar que lo solicitado por EL RECURRENTE y que fue otorgado por el SUJETO OBLIGADO 

materia del presente recurso es información pública, porque está relacionada con la ejecución del 

gasto y contratación de servicios personales, y en el caso particular con remuneraciones, y que dichos 

rubros de conformidad con el artículo 12, se debe informar de manera sistematizada sobre dichos 

conceptos de manera permanente y actualizada. 

 

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
 
(…) 
 
II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo 
previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por 
dependencia y entidad de cada Sujeto Obligado. 
 
(…) 
 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 
el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
 
(...)  
 

 

Al respecto, es de puntualizar que si bien dicho artículo 12 señala la obligatoriedad de poner a 

disposición los datos a que se refiere la fracción II sólo respecto a los servidores públicos de mando 

medio y superiores, es decir en general quienes integran el cabildo, esto es en el entendido de que 

es para dar cumplimiento a lo que se le ha denominado “deber de publicación básica” u “obligación 

activa” o deber mínimo de “transparencia de primera mano”, que no es otra cosa que la llamada 

“obligación pública de oficio”, por lo que debe entenderse que respecto de los puestos de mando 

medio o superior es la obligación mínima o básica de transparencia, y que respecto de los otros 

puestos esta derivará de la “obligación pasiva”, es decir, cuando medie una solicitud de acceso a la 

información, pero dejando claro que bajo el principio de máxima publicidad, es que si se puede lo 

más se puede lo menos, por lo que dicha información es pública aunque no de oficio, sino a petición 

de parte. 

 

Lo anterior es importante hacerlo notar toda vez que para esta ponencia no se advierte que el 

Acuerdo que acompaña el SUJETO OBLIGADO sustente una clasificación de información pública 

de oficio, sino que dicho Acuerdo sustenta la versión pública de la información solicitada al clasificar 
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ciertos datos personales que contiene el documento, razón por la cual, independientemente del 

sentido que haya pretendido dar el RECURRENTE a su manifestación consistente en “…anexo una 

acta del comité de información de dicho ayuntamiento donde clasifican según ellos Información Pública de 
Oficio.”, es procedente desestimar dicha manifestación por las consideraciones antes anotadas. 

 

Más aún, ya de por sí el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO conduce a esta ponencia 

a concluir que resulta suficiente para tener por satisfecho el requerimiento de información, pero 

además, el RECURRENTE no explica por qué a su juicio la información proporcionada es una 

“simulación” de la nómina, por lo que, independientemente de la figura de la suplencia de la queja 

contenida en el artículo 74 de la ley de la materia que este Órgano Garante se encuentra obligado a 

observar, se puede decir que lo alegado por el RECURRENTE constituye únicamente una 

afirmación dogmática carente de fundamento por no sostenerse con razonamiento alguno, según se 

ponderó con anterioridad. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Ahora es pertinente entrar al análisis del inciso b) sobre La procedencia o no de alguna de las casuales 

del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia.   

  

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
  

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que no resulta aplicable la fracción I, porque 

no se niega en ningún momento la entrega de información EL SUJETO OBLIGADO; igualmente 

debe destacarse que tampoco se acredita la causal de la fracción II, esto es, ante la respuesta otorgada 

por EL SUJETO OBLIGADO no puede equipararse a que la misma haya resultado incompleta o 

no corresponda a lo solicitado; tampoco estamos ante la hipótesis de acceso, corrección o 

modificación de datos personales, razón por la cual no se acredita la causal de la fracción III y tampoco 

se acredita la causal de la fracción IV respecto de que la respuesta haya sido desfavorable al solicitante, 

porque la respuesta cumple debidamente con los criterios de precisión establecidos en la Ley. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción I, 

56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los 

anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Se declara procedente el Recurso de Revisión pero INFUNDADOS los agravios 

del RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos Sexto y 

Séptimo de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Se confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL VOTO 

A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA 

ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO,  

SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

01494/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -----------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

40 
 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

                 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE (13) DE AGOSTO DE 

DOS MIL TRECE (2013), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

001494/INFOEM/IP/RR/2013.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


